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SENADO 
R.ErGsua OOMINl<.ANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm : 18090 

Señor 
Presidente del Senado , 
C IUD.till • 

Di stinguido Señor : 

Santo Domingo de Guzmán, DoN. 

1 O J U N I Q 1971 

Pláceme i nformarle , que la Resolución 
mediante la cu.al se aprueba el Contrato suscrito en -
fecha 15 de abril de 1971 , enure el Estaño Dominicano 
y la Gul f & destern Am.ericas Corporat i on , ha s i do promul 
daua en fecha 4 de ju nio en curso , y registrada c on e l No . 
165 . 

JRR 
ma/ecc . 

Muy atentament e , 

Dr . J . Ricardo Ri court ., 
Sec1etario Admi ni s t rat i vo de l a Presidencia .-
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a.ílór 
esid u o del 

cnr 1,. . • 
n do , 

~ 
~t~ SENADO ~ REPUBLICA DOMINICANA 

10 JUNIO 1971 

Diatin uido 1 ftcr; 

!J.ed ... v a'tc la 
.... e ch J..!) de 

l..a C...,h. & e: 
d~c. en feci. 

.. {e~,. e ir..for -r .... e, \. a la tc~o.Lilclún 
el se u•D el 'un r.to 3~ ~r to en 
.,. j ~, i.1 t 1 ot, ~ o o i _e no . 
~-~ '-º o.-c t.Lcn . he oído ro;,.u.l -
4 de ·u1lio en cu.ru 

.. Jr . • F:i.oc-:::·d e 1 :te ou:r-1;. , 
u~o it1llr10 AL"'. 1. .0. ;tr~ t:.v~ d 1.a ·.,, ,,.,icrnnoia.'" -

JTm 
•/cv0. 
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C A M A R A DE DIPUT ADOS D E LA REPUBLICA DOMINICANA 
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ue ... 1ur 
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uar1-CO JJ011i11uO ele uUZ , 
~/de. yo de 1971 

.ur • • c., iurw .1.. uribe uilvcJ. , 

... -~wi~euve ~~l ue~-üO 
,.:)U l.i---o,.L)J.Cho • 

~ 

.t1.Vi.;o e-- l...o ud I't:-C bO uc s,, uf. e; O .1.,0 . ,S>Uv 

SENADO 
RErÚSLIC,\ DOMJ,-¡JCANA 

de. e= 18 ue uayo a~l ano uL cur..,o , 0 .1 cual 
d0..; "'_:"' a.e t • .J.Dvl' ..,ido .J.,. robaa.a la :\.t:::.oluc,i , 1 c....._ rob .... to
ric;. u.el vo i.tr to .,..1..3<.rito en -·cc ... 1é.. l.? ue ....,.)rll de l., 71 , 
entre el .....,.., t"""ªº .Jomi ...... ic""'no J la Gulf ~ cs"tern .el. 1ericas 
0oryor<.Áu on , i.1 c.· .....11:.ie: el cu .... l c.,l yri \:;;..co convi---ne 1;,.,n 
CuL.Ct.;u.c;r !... c:::tG ' 1 t;i o l.c.11 svbWldo .l-'0rí00.o de 20 años pa
re. 1 vi...,~1 ... ci ..... u.t- la"" ex0 .1.e.:i.uci-n--.., " ....._ue u.isfr·utu la 

i~=u , de curf r i~ con el co tr vO.., s0r Lo e fecha 
1,~ c.1.e octubre de 1J:>.:5o 

~sta 1;,,;;;ol..1, L ~- "' é ~2roba a or la v:,_~, .ra de 
Di~utaaos CL ~~ i ~L ae \:;;~ud. i~ fuCfi~ y re i~ia~ ~l Po
d0r """'jecutivo .._u. .... c.1. los fines cor...;1,ituciuno.lt:.., de ll,._, ...... r. 



00026 

l,,)e.Ei.u.!' 
Dr . ...a_ ... iauo a . 
rt:si ente c....el 

.3u \;;spucho. 

Jauto omingo de Guz1uá.L. 
25 dB mayo de 1971 

ribe i..;.iil.va, 
.;enudo 

Jeño:r rr ·sidcnte 

RErtJBLICA DOMI NICANA 

viso a us ed recibo de su oficio 10 . ~v i 
de 1~c.o..a 18 ue yo del año n cw.~so , ju..ntv al cual 
dcw~u~~ de naber sido a robada la esoluciún aprobato
ria del Contrato susaito en fecha 15 de abril de 1)71, 
entre el ..... s tado Dominicano y la Gulf & western i .. mericas 

orporation , 1:wdiantc el cual el prlicu,:ro conviene en 
co .. c~der a este último un se undo periodo de 20 años pa
ra la vi nci~ de las exoneraci~nes cte que disfruta la 
filis~n, de coüformidad con el contrüto suscriGo en fecha 
14 ue octubre de 197). 

~sta ~e~olu~iGn fué ~probada por la Cámara de 
Diputados en sesión de esta mi~LlB. fecha y reoitida al Po
der ..... jecut;ivo pura. los fines constil;ucionules de luz:;ar. 

tentamente le salu~~ , 

ti.lío uzr.Lún iernández 
.Pr~nidente . 
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~pm c9Ja,¡1o/ªª 
PRES IOENT E DE LA REPUBL IC A DOMIN ICANA 

Núme.1to : 13152 San~o Vom~ngo de. Guzm~n , V . N. 

Al 
P1te.-0~de.nte. de.l Se.nado , 
C~udad. 

3 O A B R I L 1971 

Me. pe.1tm~to -0ome.te.1t al Con91te.-00 Na

uonal , polt eondue~o de. e.-0e. alto eue.1tpo le.9i-0lali 

vo de. -0 u c:Ugna p1te.-0~de.nua , de. eonó 01tm~dad eon lM 

di-0po-0~uone.-0 de.l a1t.ti.eulo 55 , inei-00 10 de. la 

Con-0lituu6n de. la Re.púbUea , e.l eon~Jtato -0Me/t-lto 

e.n óe.eha 15 de. abul de. 197 1, e.nt1te. el E-0tado Vomi 

n~eano y la Guló & We.-0te.1tn Ame.uea-0 Co1tpo1talion , 

me.c:Uante. e.l eual e.l p~me.Jto eonv~e.ne. e.n eonee.de.Jt a 

.. . / 

SCNADO 
REPL 8l CA DOMINlc:ANA 



c!Lrin .!.ia/o/«et 
PRES10ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

Tal p4644~ga la concede el E-0~ado en -

in~e4l-0 de p4omove4 y hace4 óactible la ampU~ 

ci6n que -0e p4opone 4eaUza4 la Cen~4al Romana 

By-P4oducú Company, Inc., en ~u óac~olua de -

elabo4au6n de óu4óu4al , con el óin de eleva4 -

~u p4oducu6n, p4oyec~o en el cual tiene una pa4 

tiupaci6n e-0enual la Guló & We-0~e4n Ame4ica-0 -

Co4po4ation . 

E-0pe4o que lo~ -0eño4e-0 legi-0lado4e-0 le 

hab4~n de impaJt;U,4 -0u ap4obau6n al con~a~o ane 

xo , de acue4do con lo qu,e p4e-0c4ibe el a4tic..ulo 

11 0 de la CoMti~uc~6n de la RepábUca . 

VI OS , PA~RI A Y ,LI BER~AV , 

-c6 ~ 
( Jo aqu.ln 'Bat-~.Jg--u

7

e4 

SENADO 
RErlfBLIO\ DOMINICANA 
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SENADO 
RlPUBLI~\ DUMINIV\NI\ 

\ 1 

CONTRATO 

ENTRE , de una parte , el ESTADO DOMINICANO, representado en es 

te contrato por la Dra . Altagracia Bautista de Suárez , en su 

calidad de ~ecretaria de Estado de Industria y Comercio , por

tadora de la cédula de identificaci6n pers onal N° 3833 , serie 

1a., quien actúa en virtud de autorizaci6n conferí dale al e

fecto por el Señor Presidente de la República , según poder o

torgádole en fecha 2 de abril del 1971 que en lo adelante se 

llamará 2L ESTADO , y , de la otra la GULF & \1.ri:;:;TER.!1' .AMERICA;:i -

CORPORATION , antes denomi nada Central Romana Corporation, com 

pañía agrícola- indubtrial organizada de acuerdo con las leyes 

del E~tado de Nueva York , 2stados Unido s de América, domici -

liada en la ciudad de Nueva York , Estado de Nueva York, Esta

dos Unidos de América, y con domicilio también y as iento en -

el Batey Principal de su ingenio azucarero, s ituado al sur de 

la ciudad de La Romana , Municipio de La Romana , representada 

en este contrato por el señor Alvaro L. Carta , Pres idente de 

dicha compañí a , norteamericano , ejecutivo de empresas , del do 

micilio y residencia de la ciudad de Vero Beach , Estado de 

Florida, Estados Uni~os 1e América, con pasap orte nor teameri

cano N° F- 927741 , quien actúa en virtud de Poder Especial del 

Consejo de Adminiotraci6n (Board of Di rectors) de la misma 

compañía, de fecha 28 de diciembre del 1970. 

POR CUANTO: EL ESTADO y la Central Romana Corpor ation , ahora 

denominada GULF & WESTERN .AMERICAS CORPORATION , celebraron un 

contrato , en fecha 14 de octubre del 1953 , el cual fué aprob-ª 

do por Resoluci 6n N° 3668 del Congres o Nacional , de fecha 31 

de octubre del 1953 , medi ante el cual dicha compaflJa se com -

pr ometi6 a converti r su factorí a azucarera y sus locomotoras 

para que operaran con petr 6leo crudo en vez de con bagazo de 

caña, y a sumin istrar a la Centr al Romana By- Products Campa -

ny , Inc ., el bagazo de caña nece sario para l a fabri cac i 6n p or 

esta Última de furfural ; 
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POR CUANTO: De ac-uerdo con el Art . 2 de di cho contrato , la Cen

t ral Romana Corporation, hoy deno~inada GULF & WESTERN .A.MERI -

CAS CORPORATION , qued6 exonerada por el perí odo de veinte (20) 

años , a parti r de la fecha de la promulgaci6n por el Poder E j~ 

cutivo de la Resolución del Cnngres o Nacional que aprob6 el 

mencionado contrato , del pago de todos los derechos , impues tos 

o tasas fi s cales o municipales " que incidan o recaigan en la 

maquinaria , equipo , piezas o accesorios necesarios o convenie~ 

te s para la convers ión de la factoría azucarera de la Central 

Romana Corporation , en La Romana, o de cualquier parte de la 

misma o subsi guiente ampliaci6n de la misma, incluyendo sus -

locomotoras , para que pueda consumirse petr6leo crudo u otro 

combustib+e o que pueda gravar el pe'tr6leo crudo u otro com -

b-ustible incluyendo el residuo de la factoría de furfural , 

que la Central Romana Corporation adquiera o importe para em

plearlo en sus tituci6n del bagazo sumini s trado a la Central Ro 

mana By-Products Company , Inc . "; 

POR CUANTO: La Central Romana By- Products Company, Inc . es tá 

en proceso de ampliar su factoría de elabo::eaci6n de ~urfural 

para aumentar su producción a 60 , 000 . 000 de libras de furfu

ral al año para lo cual es neces ario que a su vez la GULF & 

WESTERN AlvIERICAS CORPORATION instale equipo adicional que ªR 

mente su producc i6n de vapor de agua , indispensable en el 

proceso de elaboraci6n de furfural, todo lo que requerirá que 

ambas empresas incurran en ·una invers i6n conjunta en moneda -

/ \ xtranjera y nacional equivalente aproximadamente a RD$1 . 800 . 

La ejecuci6n completa del indicado proyecto deª!!! 

iaci6n es de interé s general para el fomento de la economía 

acional , vis to que esa e jecuci6n, entre otros pos itivos pro

creará nuevos empleos y generará adicionales y apre -

ingres os de divisas al s i stema monetario del paí s , a

de~á s de que a:umerlará el volúmen de producci6n de la planta -

en existenci a, disminuyendo el costo de los gastos fijos y a -

segurando en consecuencia una mayor estabilidad de la empre-
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sa, por lo que procede al Estado hacerla posible al amparo de 

los medios o recursos legales de que dispone; 

POR CUANTO: Una forma efectiva de hacer posible la cabal rea

lización de dicho proyecto la constituye para EL ESTA.DO el he 

cho de consentir en conceder un nuevo período de vigencia de 

las exoneraciones de que disfruta la GULF & WESTERN AMERICAS 

CORPORATION , antes denominada Central Romana Corporation, con 

forme al contrato s uscrito por las partes en fecha 14 de octu 

bre del 1953 , a que se hace también alusi6n anteriormente; 

POR TANTO: Y en el entendido de que el preámbulo anterior es 

parte del dispositivo de este contrato , EL ESTA.DO y la GULF & 

WESTERN AMERICAS CORPORATION, de modo expreso, 

HAN CONVENIDO Y PACTAl)O LO SIGUIENTE: 

ARTICULO I . - EL BSTADO, en el interés de promover y hacer fa~ 

tible la ampliaci6n que se propone realizar de su factoría de 

elaboración de furfural la Central Romana By- Products Company 

Inc ., para elevar s u producci6n , proyecto éste en el cual ti~ 

ne una participaci6n esencial la GULF & WESTERN AMERICAS COR

PORATION , conviene en conceder a esta empresa un segundo pe -

ríodo de veinte (20) affos para la vigencia de las exoneracio

nes de que d i sfruta la misma, conforme al contrato su scrito -

entre las partes en fecha 14 de octubre de 1953, aprobado por 

Resoluci6n N° 3668 del Congreso Nacional, de fecha 31 de octu 

bre del 1953 , contado dicho segundo período a partir de la fe 

cha de vencimiento del ac~ual. 

Consecuentemente , la GULF & WESTERN .AMERICAS CORPORATION di s 

frutará , durante dicho segundo período de veinte ( 20) años , -

de l a exoneración de todo impue s to , derecho, tasa obligatoria 

en dinero o en na~uraleza y de toda otra obligación impos iti

de carácter fiscal o municipal o de cualquiera otra enti -

ad gubernativa , ya s ea da importaci6n, de rentas internas , -
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de documentos , de derechos consulares , de muellaje o de puer

to , o de cualquier naturaleza existentes ahora o que en lo 

porvenir fuera establecido que incida o recaiga en su maquin~ 

ria , equipo, piezas o accesorios , así como también estará exo 

nerada de los que puedan gravar el petr6leo crudo u otro com

bustible, incluyendo el residuo de la factor í a de furfural , -
que la GULF & llESTERN .AMERICA:,j CORPOR.ATIO.N adquiera o importe 

para emplearlo en sustituci6n del bagazo suministrado a la 

Central Romana By- Products Company , Inc . 

ARTICULO II .- S6lo las importaciones de la GULF & WEbERN 
RICAS CORPOR.ATION que se realicen como cons ecuencia de la cog 

versi6n de su factoría y de sus locomotora.J para el consumo -
de petróleo crudo , así como el combustible mismo , estarán 
exentas de impuestob . ~ara cualquier importación la G'GLF & .. ...,;:; 

TER.i~ .AMERICA~ CORPORATION deberá s ometer previamente a la ue

cretarí a de Estado de Indus tria y Comercio una lista que con

tenga las especificaciones y el precio de la maquinaria, equi 

po o utensilios que bea necesario importar . 

ARTICULO III .- Este Contrato será sometido a la aprobación del 
Conbreso Nacional , resultando válid9 y efectivo tan pronto el 
Poder Ejecutivo promulgue la Resolución correspondiente . 

HECHO Y FIID,'!ADO en dos (2) originales de un mismo tenor y efe~ 

to , uno (1) para cada una de las partes , en la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Naci onal, Capital de la República Dominicana 

a los quince (15) =---~-- el affo mil novecientos 

uárez , 
y Comerc i o . 

POR LA GULF & ,l'ESTERN AMERICAS CORPORATION 

"' 
Alvaro Carta~ 

Presidente . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Visto ; el inciso 19 del artículo 37 de 

la Constitución de la República; 

SENADO 
REPÚBLICA DOMl,-, ICANA 

Visto: el Contrato suscrito en fecha 15 

de abril de 1971, entre el Estado Dominicano 

y la Gulf & Western Americas Corporation ; 

R E S U E L V E : 

UNICO: APROBAR el Contrato suscrito en 

fecha 15 de abril de 1971, entre el Estado Do

minmcano, representado por la Dra. Altagracia 

Bautista de Suárez, y la Gulf & Western Americas 

Corporation,representada por su Preside\)te, se

ñor Alvaro L. Carta, mediante el cual el primero 

conviene en conceder a este último, un segundo 

período de 20 años para la vigencia de las exo

neraciones de que disfruta la mismz¡que copiado 

a la letra dice as!; 



INFORME DE LA COMISI ON PERMANENTE 
DE FINANZAS DEL SENADO DE LA 

. REPUBLI CA 
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Seftores Senadores : 

~ 

SENADO 
REPUBLICA DOMI "ICAN,\ 

Los Mi embros de l a Comi s ión Permanente de Fi nanzas 
~ - del Senado de l a Reprtblica , a cuyo cargo fué some tido el -

, -{J Js t udi o de l os Cont ratos s i gui entes : 
~ ./ a ) Cont ra t o suscri to en fecha 15 de abril del 19719 

~ entre el Estado Dominicano y la Central Romana -

~ 
by Company Inc º; y 

b ) Contrato suscri t o el 15 de abril de 19719 entre 
el Estado Dominicano y l a Gulf and Western Ameri 
cas Oorpora tion; 

Ambos Contratos remitidos al Senado por el Poder E
jecut ivo en fecha 30 de abril próximo pasado , anexos a sus 
Mensajes Noso13152 y 13154; tienen a bien comijnicar que fue ron incorporados a la Comisión de Finanzas , los seftores Se~ 
nadares Doctor Patricio Gº Bad! a Lara , Dr . Diómedes de los Santos C~spedes , Dr . Antonio de Jesrts de Moya Urefla y Anta~ 
nio Pons Concepción , con el próposito de celebrar una vista 
públi ca el d! a 6 de mayo , con los representantes de las com 
paft! as contratantes seftores Eduardo Fernández Pº y Doctor -Federico A. Peynado Q 

Despu~s de celebrada la vista prtblica donde se cambió de impresiones entre senadores y representantes de las 
Oompaflías , la Comisión se permite informar que con la amplia ción de la factor! á de fulfural se obt endrá un aumento de-~ la producción del mrsmo , con lo cual se creará una nueva -fuente de empleos y se proporcionará trabajo al personal por unos once meses del afta , y de ese modo se eliminará en la -
2'una Industrial de La Romana el llamado "Tiempo Muerto"~ y en cuanto a las exoneraciones consignadas en el Contrato cu bren muy principalmente derechos sobre importaciones de e-
quipos9 materiales y suministros relacionados con el proceso industrial9 advirtiendo que por la legislación vigente -se fijan los mismos derechos en un 5% del valor to t al de 
las maquinarias y equi pos i mportados º 

Es interesante seftalar que se trata de la industria l i zación de una materia pri ma que antes de l a existencia ~ del proceso para la manufactura del furfural por la Central Romana By Productos Oompany , Inc . constituía un combustible complementario o un desperdici o del cual hab! a que disponerº Y además , en término de divisas el costo de i mportación del 
combustible9 unos RD$700 oOOO anuales está ampliamente campen sado por el hecho de que las exportaciones de furfural una = 
vez ampliada l a planta generarán unos US$7 , 000 º000 . 00 de dólares º 

Observando además que las exoneraciones no serán totales ~ puesto que las disposiciones de la Ley 5911 del Impues to sobre la Renta son apl icadas a la Compaftí a que manufactura el furfural~ y que por este concepto i ngresó al fis co durante 
sigueo -
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Rrruru (A DOM NI< ANA. 
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el afio 1970 una suma casi de un Mill ón de Pesos º 

Tambien , la producción ampliada de furfural generará 
unos US$7 , 000 o000º00 de dólares en divisas anualmente , y que 
asfmismo la producción nacional del furfural coloca a la Re
prtblica Dominicana , como el segundo productor más importante 
del Mundo 1 1 bre º 

En cuanto al Contrato con la Gulf and Western .Ameri
cas Oorporation que concede un segundo período para la vigen 
cia de las exoneraciones de que disfruta la mí sma , tal pro= 
rroga se concede an interés de promover y hacer factible la 
ampliación que se propone realizar la Central Romana by Pro
ducts Company, Inc º 

Razones por las cuales la Comisión y los Miembros -
Incorporados a la mísma, se permiten recomendar al Senado la 
aprobación de los Contratos aludidos , solicitando su inclus-
ci6n en la orden del día , de la prese/_ª s~/6n. , 

POR LA COMISION: ~ _ ~ 
-

José 

?~~s~S-~afís~t¡~~on, 
Voval . 

Próspero CºAntonio y Santana, 
Vocalº 

' 

A,. , 
• 

Fidias º º Volquez de Hernández 9 

Secretariaº 

MIEL'viBROS INCORPORADúS: 

c::::3?::,,-

Patricio G. Badí a Lara 9 

Di6medes de los Santos Céspedes º 

An tonio de Jsº de Moya Urefia º 

An t onio Pons Concepción º 

Sant o Domi ng_o da Guzmán 9 DºNº, 1~ de mayo ue l ~71 º-



, J • .. 
3 
I 

Los .11emb! .. C J ~ l" Oo is lón 

~ 

11'} SENADO 
~.. REPUBUCA OOMINICAN/1.. 

.... el ..,e 
stu 1 

de l . R ' ~i i G , a cuyo~ 
los en. d~Od ~ u1entas: 

rmanente de Finanz s 
.. go fué sometido ~1 -

a) nt:-ato sus r to e 1 f c.1 
entre l . .,t -.de cmin1can 
by 101 pany Inw . ; y 

15 ce
Y lét 

,bri ~.el 1.. 71. 
1 t ral Ro, an 

b) Jo r i to e ..L l t5 de a br i .1. e 1 ~, 71 , en tr E: 
el o 1i . 1 :ano y J. 1. Gul f 11d dSt ... rn ,1 í~rl 
ca o on; 

\meo ato r m1ti es ao o~ el oder je o 3U e br!l r x ac~ , ~n s a us en s y 13154; 1.,1 ~n0n ,..,1 .1i ue fue ro or a la ~omi~ < de anzas . 1 ores ,e= 
_;1,.i e tr 1 • bttu ; r - i ~ .. í1 i.:, os ,., ' . tonio ' Jf \ .. e oyr;j. u.ce y o-s , con el ~~ ~ _J8Lvu de~ lebrar una ta al t ~o~ ~u~ r rvsentantes do 1 .G com cün res Cauo.r ernánuez f . y ., ctor = 

• ~ o 

cel : 1i~a don _ c. -
__ .1Jr 11 tr ore .... y r .... JJ esent e las 

' 3. o r i te 1nfor [,:.J' (}U co la a1 l i a 
i\ wwO. r 1 c. ott~ndPj un au nto 

o , con lo cu 1 rá nna nueva 
• re Lona "'a ic; 1 J 1 o.>.>naJ. or , e th.,e s li,ili.nar ~ 3n l a -

~. 1n i el 11 "Ti em .. ,o uer • y 
10 ns _ .,.1 1 .... ont o cu 

1 c su re 1 -'- .ciones - -
· re c1.o L,v el . ·o ·e-

~u p r la .L e ... ., 1. vi;;) . te -s "' s en un 5 .., de r vo t al de 1 .3 1 rt dos . 

t:1 
to 
el 

~ e e 0 ad, ue la~ es , u t J 1 su s l n 
s br t, so,1 a a s a 

ur f r . y 4ue ..,01" n 

no s~ r ~ 
s d a LeJ 5 11 d6i 
la. COrn)aL1I a q~e 1ua ... l 
to in r s al f .co 

t o
,1 ues 

+-1u,o. 
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Ciulf+ Westell"n Amerlcas Covpoll"~t 
OFICINA OE SANTO DOMINGO, EDIFICÍO ' LA CUMBRE' 

SANTO DDMIN(}O, REPUB4CA DOMINICANA, 

Señor 
Presidente y Demás Miembros de la 
Comisión Permanente de Finanzas 
del Senado de la República 
Santo Domingo, Distrito Nacional 

Distinguidos Señores : 

~ 

~ SENADO 
Cable: ' Centromnna' , Dom!nlt:erfRepü'blfcO" NICAl'A 

Telex: RCA 326149 

11. .de mayo del 1971 

Nos place someterles , anexo a esta comunicación, un 
s u mario de la exposición oral que tuvimos ocasión de presenta r 
a ustedes, al conocer ésa Comisión los contratos intervenidos 
entre el Estado Dominicano y las empresas Gulf+Western Americas 
Corporation y Central Romana By-Products Company , Inc . , relativos 
a la expansión de la planta de esta última. 

Hacemos provecho de la oportunidad para reiterar a 
ustedes nuestras gracias por habernos dispensado el honor de ex
poner ante ésa importante Comisión del Senado de la República los 
aspectos f und amentales que hacen que los aludidos contratos, de 
ser aprobados por el Con greso Nacional , tengan un favorable im
pacto socio-económico sobre la vida nacional. 

EFP: j r 

Anexo : Citado 

Muy defe r< ntemente , 

ed
·J· ,, 



SUMARIO DE LA EXPOSICION HECHA ANTE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA , EN LA REUNION EFECTUADA EL JUEVES, 6 DE MAYO DEL 
1971, POR EDUARDO FERNANDEZ P . Y DR . FEDERICO A. PEYNADO, VICEPRESIDENTE Y 
ASESOR LEGAL RESPECTIVAMENTE DE GULF+WESTERN AMERICAS CORPORATION, EN 
OCASION DEL CONOCIMIENTO POR LA MISMA COMISION DE LOS CONTRATOS INTERVENIDOS 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y GULF+WESTERN AMERICAS CORPORATION Y LA CENTRAL 
ROMANA BY-PRODUCTS COMPANY , INC . , RELACIONADOS CON LA EXPANSION DE LA PLANTA 
DE ESTA ULTIMA EMPRESA . 

La Gulf+Western desea expresar sus g racias al Presidente y a los 

demás Mi emb ros de la Comisión por la oportunidad q ue le ofrece la invita

ción que le ha hecho para exponer algunos detalles de las motivacione s de 

los contratos de que se trata y la justificación de los mismos, en términos 

del favorable impacto socio-económico que resultará de la ejecución de tales 

contratos una vez hayan sido éstos ratificados. 

Estamos considerando dos contratos ínter - independientes. Ambos 

extienden, en hecho, concesiones que han estado e n vigor a satisfacción 

mutua del Estado y de las empresas de que se trata desde 1953, en virtud 

de los contratos existentes, suscritos en dicho año 1953. Nótese la 

ausencia de concesión adicional alguna. Adviértase, además, que las con-

cesiones otorgadas en ambos contratos son las normalmente extendidas por 

el Estado a empresas que lleven a efecto la realización de proyectos 

industriales de igual o de menor importancia que la que tiene el proyecto 

de la ampliación de la planta de furfural. 

La importancia social de las actividades industriales de ~Je tratan 

los contratos es tal vez mayor que el impacto económico de los mismos. De 

hecho estamos contribuyendo a la virtual eliminación, en la Zona Industrial 

de La Romana, del llamado "Tiem o Muerto". En efecto, la ejecución del --. 

proyecto, al tener por resultado el aumento de la producción de furfural -------=--------------
c r eará n u evos empleos, en apreciable número, y proporcionará trabajo al 

personal por u ~ l)meses· del año . ~ ---
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Las exoneraciones c onsignadas en el contrato cubren muy principal

mente derechos sobre importaci;nes de equipos , materiales y suministros 

relacionados con el proceso industrial. De por s í estos derecho s son 

de relativa poca importancia en cuanto a su monto, ya que la Le gislaci ón 

vigente fija los mismos derechos en un total, de las maquina-

rías y equipos importados . Sin embargo, en término absoluto, de tener 

que pagarse los mismos, incidirían de manera directa é importante sobre 

el costo unitario del furfural . Esas exoneraciones aseguran a la Cía . 

que cualquier cambio e n los derechos de aduana indicados no afectaría 

adversamente ó haría incosteable la producción delfurfural. 

La exoneración de mayo ~ monto que otorga el c on trato es la r elativa 

al combustible (Bunker C) que requieren las calde ras y locomotoras del · 

Central Romana. Es interesante señalar que estamos tratand0 de la 

industrialización de una materia prima que antes de la exist en cia del -proceso para la manufactura del furfural por la Central Romana By-Pr~ducts 

Campan , Inc. y todavía para los demás ingenios que operan en el país_, 

constituía un combustib le complementario o un desperdic~ el cual había 

que disponer . Al utilizar el bagazo como materia prima para la manu-

factura del furfural es imprescindible obtener un sustituto como com

bustible, a un precio que justifique la ejecución del nuevo proceso 

industrial con Íos consecuentes beneficios socio-económicos que el mismo 

acarrea. En término de divisas el costo de importación del combust i ble 
'' ---------------==------------ -----------

(unos RD$7Q0,000 an uales ) está más que ampliamente compensado por el 
,, 

hecho de que la& expo ~ =aciones de furfural una vez ampliada la p lanta, 

generarán unos u-;(¿ 000, 000 . 00 de dÓla~ 

Los organismos de prensa nacionales se han hecho eco del carácter 

aparentemente amplio de las exonerac~ones que otorgan los contratos de 



, 
., 

que tratamos y sin duda por falta de información adecuada, han ignorado ~--e 1 he cho de que dichas exon eraciones no son "t o tales ' como han in di cado 

algunos, puesto que las disposiciones de la Ley 5911 del Impuesto Sobre 

la Renta son aplicadas a la Compañía que manufactura el furfural, y por 

so al fisco durante el año 1970 una suma de casi un 

Millón de Pesos 

Como indicamos anteriormente la producción de la planta ampliada 

de furfural generará uno~000 , 000 .~ de dolares en divisas, anual

mente . Durante el año 1970 RD$5,300,000 . 00 pesos fué la contribución 

a los ingresos nacionales de divisas . Es interesante observar que des -

pués del azúcar, café, cacao y tabaco el furfural constituye nuestro 

más importante renglón de exportación. Asimismo la producción nacional -...---
del furfural coloca a la 

más importante del Mundo 

Repúb l ica Dominicana, como el seg un do productor 

Libre de este poco conocido pro.dueto quím::f ._ 

Durante un período de hasta 11 meses al año la factoría del furfural 

y operaciones conexas ofrecerá empleo estable y remunerativo hast~ ~:J una vez esté en plena actividad la planta ampliada. 

Por ú ltimo, deseamos enfatizar a los Señores Senadores Miembros de 

la Comisión, resumiendo, que las exoneraciones que conceden los contratos 

de que tratamos son razonables, que las mismas comparan equita t ivamente con 

las normalmente concedidas a la industria del país, que el renglón objeto 

de la mayor exoneración lo consticuye un combustible que es esencial im

portar en un país en vía de desarrollo como el nuestro, y que finalmente 

la operación industrial que se lleva a cabo bajo los contratos citados 

incide de un a manera altamente favorable y directa en la vida social y 

económica de la región Este del país y de la misma Nación, por las fuentes 

de trabajo que genera, por ing r esos fiscales por concepto de Impues to Sobre 

la Renta y por el importan te aporte en divi sas al sistema monetario n acional. 

1 1 de mayo de 1971 
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Gulf + Western Amertcas Corporatlon 
OFICINA DE SANTO OOMlJ':160, EDIFICIO 'LA CUMBRE' 

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA. 

Señor 
Presidente y Demás Miembros de la 
Comisión Permanente de Finanzas 
del Senado de la República 
Santo Domingo, Distrito Nacional 

Distinguidos Señores: 

~ 

'1 SENADO 
Cable: 'Cenlromena', DomJnlciffi'ffijfd!Illli"N'CA"A 
Telex: RCA 326149 

11 de mayo del 1971 

Nos place someterles, anexo a esta comunicación, un 
sumario de la exposición oral que tuvimos ocasión de presentar 
a ustedes, al conocer ésa Comisión los contratos intervenidos 
entre el Estado Dominicano y las empresas Gulf+Western Americas 
Corporation y Central Romana By-Products Company, Inc., relativos 
a la expansión de la p lanta de esta últ ima . 

Hacemos provecho de la oportunidad para reiterar a 
ustedes nuestras gracias por habernos dispensado e l honor de ex
poner ante ésa importante Comisión del Senado de l a Repúb l ica los 
aspectos fundamentales que hacen que los a ludidos contratos, de 
ser aprobados por el Congreso Nacional, tengan un favorable im
pacto socio-económico sobre la vida nacional . 

Muy deferentemente, 

cepresiden 

EFP : j r 

Anexo: Citado 



SFNAOO 
REPUBLICA DOMINICANA 

SUMARIO DE LA EXPOSICION HECHA ANTE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA, EN LA REUNION EFECTUADA EL JUEVES, 6 DE MAYO DEL 
1971, POR EDUARDO FERNANDEZ P . Y DR. FEDERICO A. PEYNADO, VICEPRESIDENT E Y 
ASESOR LEGAL RESP ECTIVAMENTE DE GULF+WESTERN AMERICAS CORPORATION, EN 
OCASION DEL CONOCIMIENTO POR LA MISMA COMISION DE LOS CONTRATOS INTERVENIDOS 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y GULF+WESTERN AMERICAS CORPORATION Y LA CENTRAL 
ROMANA BY-PRODUCTS COMPANY, INC., RELACIONADOS CON LA EXPANSION DE LA PLANTA 
DE ESTA ULTIMA EMPRESA. 

La Gulf+Western desea expresar sus gracias al Presidente y a los 

demás Miembros de la Comisión por la oportunidad que le ofrece la invita

ción qu e le ha hecho para exponer algunos detalles de las motivaciones de 

los co ntratos de que se trata y la justificación de los mismos, en términos 

del favorable impacto socio-económico que resultará de la ejecución de tales 

contratos una vez hayan sido éstos ratificados. 

Estamos considerando dos contratos ínter-independientes. Ambos 

extienden, en hecho, concesiones que han estado en vigor a satisfacción 

mutua del Estado y de las empresas de que se trata desde 1953, en virtud 

de los contratos existent es, suscritos en dicho año 195 3 . Nótese la 

ausencia de concesión adicional alguna. Adviértase, además , qu e las con-

cesiones otorgadas en ambos contratos son las normalmente extendidas por 

el Estado a empresas que lleven a efecto la realización de proyectos 

industriales de igual o de menor importancia que la que tiene el proyecto 

de la ampliación de la planta de furfural . 

La importancia social de las actividades industriales de que tratan 

los contratos es tal vez mayor que el impacto económico de los mismos. De 

hecho es tamos contribuyendo a la virtual eliminación, en la Zon a Industrial 

de La Romana, del llamado "Tiempo Muerto". En efecto, la ejecución del 

proyecto, al tener por resul tado el aumento de la producción de f urfural 

creará nuevos empleos, en ap reciable número, y proporcionará trabajo al 

personal por unos 11 meses del año. 
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Las exoneraciones consignadas en el contrato cubren muy principal

mente derechos sobre importaciones de equipos, materiales y suministros 

relacionados con el proceso industrial . De por sí estos derechos son 

de relativa poca importancia en cuanto a su monto, ya que la Legislación 

vigente fija los mismos derechos en un 5% de valor total, de las maquina-

rias y equipos importados . Sin embargo, en término absoluto, de tener 

que pagarse los mismos, incidirían de manera directa é importante sobre 

el costo unitario del furfural . Esas exoneraciones aseguran a la Cía . 

que cualquier cambio en los derechos de aduana indicados no afectaría 

adversamente ó haría incosteable la producción delfurfural. 

La exoneración de mayor monto que otorga el contrato es la relativa 

al combustible (Bunker C) que requieren las calderas y locomotoras del 

Central Romana . Es interesante señalar que estamos tratando de la 

industrialización de una materia prima que antes de la existencia del 

proceso para la manufactura del furfural por la Central Romana By-Products 

Company, Inc . y todavía para los demás ingenios que operan en el país, 

constituía un combustible complementario o un desperdicio del cual había 

que disponer. Al utilizar el bagazo como materia prima para la manu-

factura del furfural es imprescindible obtener un sustituto como com

bustible, a un precio que justifique la ejecución del nuevo proceso 

industrial con los consecuentes beneficios socio-económicos que el mismo 

acarrea. En término de divisas el costo de importación del combustible 

(unos RD$700,000 anuales) está más que ampliamente compensado por el 

hecho de que las expo rt aciones de furfural una vez amp l iada la p lanta, 

generarán unos US$7,000,000 . 00 de dólares. 

Los organismos de prensa nacionales se han hecho eco del carácter 

aparentemente amplio de las exone r aciones que oto r gan los contratos de 



que tratamos y sin duda por falta de información adecuada , han ignorado 

el hecho de que dichas exoneracion es no son "totales" como han indicado 

a l gunos, puesto que las disposiciones de l a Ley 5911 del Impuesto Sobre 

la Renta son aplicadas a la Compañía que manufactura el furfural, y por 

este concepto ingreso al fisco durante el año 1970 una suma de casi un 

Millón de Pesos (RD$1,000,000 . 00) . 

Como indicamos anteriormen t e la producción de la planta ampliada 

de furfural generará unos US$7 ,000,000 . 00 de dólares en divisas, anual-

mente . Durante el año 1970 RD$ 5,300 ,000.00 pesos fué la contribución 

a los ingresos nacionales de divisas . Es interesante observar que des-

pués del azúcar, café, cacao y tabaco el furfural constituye nuestro 

más importante renglón de exportación. Asimismo la producción nacional 

del furfural coloca a la Rep ública Dominicana, como el segundo productor 

más importante del Mundo Libre de este poco conocido producto químico . 

Durante un pe ríodo de has ta 11 meses al año la factoría del furfural 

y operaciones conexas ofrecerá empleo estable y remunerativo hasta 600 

hombres, una vez esté en plena actividad la planta ampliada . 

Por último , deseamos enfatizar a los Señores Senadores Miembros de 

la Comisión, r esumiendo, que l as exoneraciones que conceden los contratos 

de que tratamos son raz onables, que las mismas comparan equitativamente con 

las normalmente concedidas a la industria del país, que el renglón objeto 

de la mayor exoneración lo cons tituye un combustible que es esencial im

po rtar en un país e n vía de desarrollo como el nuestro, y que fina lmente 

l a operación industria l que se lleva a cabo bajo los contrat os citados 

incide de una manera altamente favorable y directa en la vida social y 

económica de la región Este del país y de la misma Nación , por las fuentes 

de trabajo que gene ra, por ingresos fiscales po r concepto de Impuesto Sobre 

la Renta y po r e l impo rtante aporte en divisas al sistema monetario nacional . 

11 de mayo de 197 1 
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n d GU 

l p ríodo 

que op er· an con petr -
nistr la e ntr 1 

d eañ neo sario p a -

dicho con r to, l Cen-
o 

do veinte (20) m1oa , e. -
partir d la tech d l promulgación or l Poder jecutivo del -

ol uc·6n d l Co re o acion 1 qu probó 1 encionado con rato, 
d l pagv de to os loo d r cho, pu tos o tas s Ei cole o munici= 
p lea "quo incidan o "ecai nn t'n lu m quino.ria, equipo, piezao o= 

ccosorios nece arios o convenien~ s pa1 l oon~~rción l ~ e= 
tor zucar r de l O ntr l o ana Oor cr tion, na, o d 
cualquier part o nt ~~-~, iB 
cluy ndo u loco otor a , 
otro co bu tibl e o ue a 
tible incluy ndo e l i du o d 
tr R Corpor.ation dqui 
ci n del b zc sWilini tr do 
Inc. ; 

ctor 
tr 1 o cru o ot o co bus

e ru~ l, qu la Cen -
ara o p rlo en au titl.,! r o i o e 

la Centr o~ By- roducta Compe.nj, 

POR CU O: La Central Roana :S-y- "'Oduct Oo 'Oany , rnc. est en 
r oe so d liar uf ctorí de 1 boración de rurt.ural p a u -

ter u rod ce ' n 60. 000. 000 d l ' braa de ! ral al afio p 
lo cual e necesario qu u vez l GUI & TER ~ · IC/i OORP0-

~10· ·nst le quipo ad · cion l que ntu s pro ucci n de v por -
d a , indi pens blo en l proc o de el bor ci n d ~ur ur ·, t 
do lo q re ucrir qu , b e l])res incw.:·ran en a iJ:lver · i n 

_conjunta en onedn xtre.njern y nacional equivalente npre~ · ad ente 
a 1 . 800. 000; 

POR CU ~O: La jecución c o~T ta d l ·nd cado royecto de a.t.1-

p l iac l 6n s d i nter ~n en r•l par el .o nto d, la ocono na
cional, v isto que oa ejecuc:i.6n, e.ntl.'l: ot ros pos itivos pr ovechos , 
croará nuovoc eui.,lcoo y enerai·ú iconales y preci bles in e -
ia. 
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